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:Real decreto Instnacción de 2 4 de .Enero de sgos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen lasaubastas, los derechos por ello
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así COILIO los derechos de inserción de los anuncios

,en los pericrdicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, ei lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con areeglo á lo dispuesto
en la registe.' del art. e.°
lete›..Ae.ewsisem>se&-zzhzeiraceri.-. 3er~~s54itteMseemisT

Cabezas de familia

D. Antonio Arcos Espejo
> Francisco Alonso Garnica
• Francisco Arroyo Ramírez
a Rafael Alfaro Cobacho
a Ignacio Aranda Jiménez
» Pedro Arjona Cuenca
> Juan Aguilera Caballero
> Antonio Aguilera Caballero
• Matías Almazán Roca
a Agustín Aguilera Pérez
» José Aguilar Jiménez
» Lucas Arroyo Barranco
> José Alba García
a Domingo Algar Alamo
• Bernabé Algar Martínez
• Francisco Arcos Guardeño
• Francisco Buja lance Burgos
» Juan Manuel Baena Arcos
» Joaquín Bergillos Ruiz
a Antonio Bortelano Montilla
» Antonio Bergillos Navarro
» José Bergillos Viso
» Rafael Bujalance Pérez
• Rafael Beato Valcárcel
» Antonio Buendía Aragón
a Diego Baena Montilla
• José María Bläzquez Lara
» Fernando Bergillos Hurtado
» Juan Barco Ruiz (menor)
• Pedro Barrera Reina

. Antonio Cabello Prieto
• Antonio Cortés Fernández
» Felipe Canela García
a Nicolás Cuenca López
a Rafael Castellano Aguilar
a Angel Cantero López
» Antonio Cabezas García
a Francisco Carrasco Guardefio
» José Cantero Cabezas
» Cristóbal Campos Gómez
» José Cabello Guerrero
• Francisco Contreras López
» Antonio Cabezas Lara
a Francisco Cabeza Hidalgo
a Antonio Campos Muñoz
a Rafael Córdoba Rifas
a Antonio Casado Vera
• Juan Cabello Campos'
a José Domínguez Hurtada
a Manuel Dorado Roldán
a Antonio Domingo Valle
• José Delgado López
a Rafael Delgado Aguilar
a Joaquín Domínguez Hurtado
• Joaquín Domínguez Lavela
a Francisco Espejo Ramírez
• Antonio José Escudero Burgos
• Agustín Espino y Pino
a Pedro Fuentes Jiménez
a Francisco Fernández Garrido
• Pablo Fuentes Hurtado
» Manuel Flores Jiménez
a José Flores Arjona
» Juan Flores López
a Juan Fernández Cumplido
a Mateo Gómez Muñoz

Joaquín Galeas del Río
Francisco García Jiménez
Antonio Gutiérrez Aranda
Francisco González Ramírez
Gregorio Guillén Jiménez
Francisco Gálvez Lave/a

1
1
1

58

1

Sr. Alcalde de Bujalance, 125 pesetas. D
5 	 I Córdoba 17 de Agosto de 1914,—El
2 60 I. Tesorero de Hacienda, Eduardo Molet.
25011

1

Lista definitiva de los Jurados del par-
tido judicial de Lucena para el año pr6-

I

ximo de 1915:

1

11.

Sr. Juez me.nicipa/ suplente
a Fiscal
, Secretario propietario
• Secretario suplente

Alguacil
Oficial del Registro civil
Oficial de Secretaría

Total

Audiencia proyincial de Córdoba
Núm. 2.655

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.805
Indio-eco 	 1

. descubiertos por los conceptos que á con-
Habiéndose librado certificaciones de 1

tinuación se indican, contra los contri.
Ingentes cuyo nombre y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

, Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados 1

que si dentro del plazo prevenido en el I

artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan á la
Agencia ejecutiva el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará el de segundo
ton el recargo del 16 por 100 sobre las
cuotas.
Concepto, nombre de los contribuyentes, ve,.

ciudad y débito principal,

Multa
Sr. Alcalde de Doña Menda, 37'50 pe- 1

setas.

Córdoba 21 de Agosto de 1914.
El Secretario interino,

Rafael Roca.
V.° B.°

El Gobernador,
José Maestre.

Tesorería de Hacienda

NUM. 199.—VIERNES 21 DE AGOSTO DE 1914
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PROVING1 12t DE COROCA:3A
,

Franqueo

o imitado

Número suelto, e asamos da pasta.

15e publica todos los diez, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá huata el recibo del número si-
guiente.

Articulo t.' 	 LEE leyes 'obligarán en h:PenInsulaZis-
u Baleares y Ccnariaa, á loa veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra-cosa, se entien-
SUSCRIPCIÓNEPART1CULAR

de hecha la promulgación ei día que termina la inser-
ción de la ley era la Gacebz oficial.

EN CÓRDOBA Pesetas 	 MERA DE CÓRDOBA Pesetas

Art. 2.° 	 le ignorancia de las leyer no excusa de su •Un mea. . .3 	 Un mes. • 	 . -.4 
cumplimiento. Trimestre. • 	 8 25 	 Trimestre. • .11 	 45

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si Seis meses. • • 	 16 50 	 Seis meses. 	 . • 	 . 22 50
no dispusieren lo contratrio.—(Código civil vigente). Un *Re. 	 • 	 • • 	 33 	 Un año. . 	 . • 	 45

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden pnbfi-
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán Llos
editores de loa mencionado. periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, balo au mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BournN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con ia condición
4. 1` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen las
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, d razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

4/Tlih;:effleriäTikiejee~JA

PARTE OFICIAL

?residencia del Consejo de Ministres

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sic
sovedad en su importante .aalud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gareta, 20 Agosto 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.836

Relación de las cantidades recaudadas
para la suscripción nacional iniciada por
S. M. la Reina Doña Victoria, y con la
que se ha de socorrer ä los españoles re-
patriados con motivo de las actuales gue-
rras:

Pesetas,

lunado de instrucción de esta capital.

Sr. Juez de Instrucción propietario 5
) Juez interino 	 5
) Secretario de Gobierno 	 4

) Secretario D. Luis Ramírez 	 4
Secretario D. Pedro Fernández 4

Alguaciles
	

2
Juzgado municipal de la Derecha

(Córdoba)
Sr ,juez municipal
	

5
Secretario propietario 	 2 50
Secretario sup1ente 	 1

' Fiscal propietario 	 2 50
J uzgado municipal de la Izquierda

(Córdoba)

Sr . Juez municipal propietario 	 5

....n•n••••n•n-or
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Núm. 2.811

Hago saber: que formado el padró

industrial de esta villa y su término, que
da expuesto al público en la Secretad
municipal, por término de ocho días,

o

a
á

2
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Isidro Gradit Flores
» Lucas Gómez Domínguez
» Antonio García Rueda
> José González Aguilar
e Carlos García Cañete
• Antonio Gómez Córdoba
• Isidro García Ramírez
> Pedro García Muñoz
• Antonio García García
• Manuel González Molina
• Juan GonzSlez Ramírez (menor)
> Juan Huertas Bujalance
» Juan Hidalgo Lara
» Tomes Hurtado Burgos
» Francisco Hida l go Repullo
> Gregorio Chicano Fernández
> Juan Chicano Sabän
e Domingo Chacón Sevilla
> Cristóbal Chamizo Marques
e Francisco Jiménez Ramírez
» Juan Antonio Jiménez Roldán
• Agustín Jiménez Jiménez
e Matías Jiménez Toledano
• José Jiménez Medina
• Gabriel López Valenzuela
e Salvador Labella Caballero
» Juan Lavela Carmona
e José María López Rodríguez
> Manuel López Sánchez
» Miguel Lafuente Martín
• Francisco Gabriel López Roldán
> Rafael León Orellana
e Pedro Luque Ballesteros
• Nicolás Lara Fernández
• Gabriel López Bujalance
3 José López Molero
• Luis Luque Sánchez
e Francisco López Parra
• Juan Pedro López Jiménez
▪ Pedro López Lara
• José Luque Ruano
» Gregorio Muriel Escudero
s. Antonio Morid Montes
• José Tomás Martínez Díaz
» Pedro Mayorgas Muñoz
e Juan Morante Ramírez
• Francisco Morales Pérez
• Cristóbal Mora Roldán
7 Manuel Muñoz Dorado

Francisco Moreno González
• José Orellana Torres
• Antonio Orellana Rodríguez
• Cristóbal Ortiz Aragón
s José María Pino Rodríguez
> Joaquín Pino Granados
> Angel Pino Rivera
> Francisco Perialver Varo
• Rafael Pino Burgos
e Cristóbal Prieto Ruiz
e José Prieto Prieto
• Raimundo Quirós Delgado
e José Jesús Redondo Muñoz
> Cristóbal Rodríguez Bujalance
• Pascual Rodríguez Cañete
> Francisco Rivas Rodríguez
• Francisco Rodríguez guijarro
e Manuel Rueda Muñoz
e Francisco Roldán Vera
• Francisco Reina Arrabal
» Martín Roldán Navas,
s Juan Ruiz Ruiz
» Mateo Reina Ruiz
» Antonio Serena López
• Francisco Serena Cuenca
» Francisco Solís González
s Juan Sánchez Vera
• Francisco Sánchez Vera
e Antonio Sánchez Vera

Capacidades

D. Juan Algar Sánchez

D. Francisco Alzuela Urbano
> Francisco Alvarez Sotomayor
• Pedro Alhaina Jiménez
> Francisco Ayala Vera
e Pedro Ayala Vera
> Pedro Blancas Medina
> Miguel Barnet López
• Car/os Bravo Arcos
> Cristóbal Burgos Díaz
> Mariano Cordón Valle
e Francisco Cárdenas Donoso
> Manuel Casas García
• Fernando Casas Castillo
e Antonio Domes Soler
• Eugenio Díaz Burgos
• Francisco Díaz Burgos
e Antonio Espinosa Burgos
» Miguel Flores López
> Francisco Fernández Villalta
» Manuel Galisteo Lucena
e Manuel Gamiz Montiel
e Cristóbal González Mayorgas
• Gaspar García Calzado
• Casimir° González Fernández
e Francisco Gamiz Burgos
• Antonio Gómez Delgado
• Antonio García Molina
» Juan González Ramírez (menor)
• Eladio García Molina
• Francisco Hurtado Calvi,lo
• Manuel Hidalgo Casado
» Martín Chacón Valdecaflas
• Pedro Jiménez Alba
e Anselmo Jiménez Alba
» Francisco Javier Luque Ortiz
» Francisco López López
e Pedro Lavela Rodríguez
> Juan Lucena Cuenca
> Pedro Antonio Lara Alhama
» Francisco López Ruiz
• Francisco Mora Chac6n
» Manuel Moreno Luque
• Francisco Manjón Cabeza
e Francisco Muñoz López
• Joaquín Montilla Rivas
» Joaquín Ortega Muñoz
» Juan Palma García
• Rafael Porras Rodríguez
» Francisco Pérez Lavela
• José María Prieto Roldán
• José María Prieto Vera
• Mariano Prieto Vera

» Juan Prieto Moreno
7 Fernando Prieto Moreno

7 Fernando Prieto Vera

» Pedro Antonio Romero Fusteguerai

» Miguel Rodríguez Bueno

7 José Ramírez Prieto
• Gabriel Ruiz Canela
• Antonio Ruiz Canela

e Andrés * Ruiz Ruiz
s Juan Andrés Ruiz González

• Antonio Ruiz Ramírez

» Cristóbal Ruiz Ruiz
• Antonio Torres Muñoz
3 José Tubio Aranda
> Manuel Tubio Aranda
a Francisco Javier Tubio Aranda
e Miguel Víbora Blancas
• Antonio Víbora Blancas
• Manuel Valdecañas Solís
• Antonio Vera Ramírez
Córdoba 30 de Julio de 1914.—El Se-

cretario, Bibiano Garzón. —V.° B.°: El
Presidente, Jiménez.

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RIO
Núm. 2.795

Don José Bazo Velez, Secretario del Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: que al folio once vuelto del

libro de acta de laa sesiones celebrada.
por la Junta municipal de asociados, apa-
rece la que tuvo lugar el día de ayer, que
copiada literalmente es como sigue:

eEn la ciudad de Palma del Río á die-
cisiete de Agosto de mil novecientos ca-
torce, siendo la una de su tarde, se reunie-
ron en la Sa /a Capitular, previa citación, los
¡señores del Ayuntamiento y los de la
Junta municipal de Asociados que al
margen se expresan, con objeto de cele-
brar esta sesión extraordinaria, bajo la
presidencia del señor Alcalde don Rafael
Rosa Velasco, que la declaró abierta.

Por el señor Presidente se manifestó
que, como constaba en la cédula citatoria,
tenía esta por objeto acordar los recargos
municipales que habían de imponerse
par el año próximo de mil novecientos
quince, con el fin de cubrir las atencio-
nes del Presupuesto municipal que ha de
formarse para dicho ejercicio, sobre los
conceptos siguientes:

Por el Impuesto general de Consumos;
por el de carruajes de lujo; por el de las
Contribuciones territorial é industrial; por
el de Cédulas personales; por el degüello
de cerdos, y por el del ganado vacuno,
lanar y cabrío.

Deliberados todos los extremos y sufi-
cientemente discutidos que fueron cada
uno de aquellos, se acordó por unanimi-
dad se impongan los siguientes recargos:

1.0 El ciento veinte por ciento sobre
la cuota que se satisface al Tesoro por
el Impuesto general de Consumos, ä ex-

cepción de la del vino, que será al de
cinco pesetas por hect6litro.

2.° El dieciseis por ciento sobre las
cuotas que se satisfagan al Tesoro por
-territorial.

3 •° El trece por ciento sobre lar cuo-
tas que se satisfecen al Tesoro por indus-
trial y sobre las patentes de Médicos.

4•0 El cincuenta por ciento sobre el
valor de las Cédulas personales y sobre
la cuota pura el Tesoro por el impuesto

de carruajes de lujo.
5.° El de cuatro pesetas por cada

cerdo que se sacrifique en el matadero
con destino á la venta pública y consu-
mo particular dentro del casco de la po-
blación, y ä los que se sacriAquen en el
radio y extrarradio, para el consumo
dentro de ellos, pagará cada cerdo dos
pesetas.

6.° Que se cobre cinco céntimos co-

mo arbitrio municipal por cada kilógra-
mo de reses que se sacrifiquen en el ma-
tadero para el abastecimiento público, y
que se incorpore mensualmente ä dicho
concepto el producto de la bolsa de quie-
bra.

Y, por último, se acordó que copia
certificada de esta sesión se remita al se-
ñor Gobernador civil de la provincia pa-
ra au inserción en el Boearet OFIC4AL de
la misma, y otra al señor Administrador
de Contribuciones para los efectos co-
rrespondientes.
- Con lo cual se dió por terminada esta

sesión, que firman los señores concu-
rrentes, de todo lo que yo el Secretario
certifico,—(Siguen las firmas.)»

Es copia conforme con au original ä
que me remito. Y para que así conste y
á fin de remitir al Ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para su
Inserción en el Bourrie Oeicree de la mis-
ma, expido la presente, visada por el se-
ñor Alcalde, en Palma de Río á dieciocho

1 de Agosto de mil novecientos catorce.—
/
1
t José Bazo.—V.° B.°: Rosa.

MONTEMAYOR
Núm. 2.8o8

Don Francisco Zafra Santamaría, Alcalde coi S-

ti tucional de esta villa.
Hago saber: que el expediente de trane.

ferencia de crédito acordado  por el
Ayuntamiento para atender á obligacio-
nes que no tienen suficiente consignación
en el presupuesto municipal ordinario del
actual ejercicio, queda expuesto al públi-
co por quince días, en esta Secretaría,
para que pueda ser examinado y aducir
las reclamaciones que sean pertinent 5,

Montemayor 18 de Agosto de 1914.—
Francisco Zafra.

Núm. 2.808
Hago saber: que la cobranza del tercer

trimestre de consumos y arbitrios extra.
ordinarios de este pueblo y año corrien-
te, en su segundo periodo voluntario,
tendrá lugar durante los días del 25 al
del que rige y horas de las diez de la ma-
ñana á las cuatro de la tarde, en la ofici-
na destinada al efecto, ca le Nueva, nú-
mero 8; advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo se procederá contra los con-
tribuyente morosos con arreglo ä Ins-
trucción.

Montemayor 18 de Agosto de 1914.—
Antonio Zafra.

LA 
Núm.

V I C 2T8014RIA

Don Juan García Pérez, Alcalde constitucional
de esta villa.
Hago saber: que aprobada por el Ayun-

tamiento de mi presidencia, -previa cer
sora del señor Regidor Síndico, el pro-
yecto de presupuesto municipal ordina-
rio para el próximo año de 1915, queda
expuesto al público por término de quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayunta.
miento, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 146 de la vigente ley
Municipal.

La Victoria 17 de Agosto 1914.—Juan
García.

ALMEDINILL A
Núm. 2.809

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional ce
esta villa.
Hago saber: que la cobranza del repar-

timiento de arbitrios extraordinarios co-
rrespondiente al 1.0, 2.° y 3. trimestres
del año actual, tendrá lugar en este tér-
mino durante los días 20 al 27 del que
cursa, por el Recaudador don José Ariza
Sánchez, cuya oficina estará situada en la
calle Priego, número 1, y permanecerá
abierta desde la hora de las nueve de la
marrana hasta las cuatro de la tarde.

En su consecuencia invito á los Con-
tribuyentes por el expresado concepto, ä

que verifiquen en dicho plazo el pago de
sus respectivas cuotas, por que de lo cor
trario incurrirán en el apremio de primer
grado, conforme á la Instrucción vigente,

Almedinilla 17 de Agosto de 1914.--
A. Vega.
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ZUREROS
Núm. 2.796

Don Antonio Fernández Arroyo, Recaudador
de censos de propios de esta villa.
Hago saber: que la cobranza voluntaria

de dicho impuesto correspondiente al año
corriente, tendrá lugar en esta villa y en
el local destinado al efecto, desde el día
15 del corriente mes al 30 del mismo,
ambos inclusive, siendo hábiles para la
misma de ocho de la mañana á las cator-
ce de la tarde.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente para la general inteli-
gencia.

Zuheros 11 de 'Agosto de 1914.—El
Recaudador, Antonio Fernández

Guadalcázar 19 de Agosto de 1914.—
José López.

21 DE AGOSTO DE 1914
	 8

CÓRDOBA
Núm. 2.803

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de primera-instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y

ante el Secretario que refrenda se instru-
ye expediente á instancia de don José
Valenzuela González, vecino de Villavi-
ciosa, mayor de edad y labrador, como
marido de doña Bernardina Cabal'ero
Vargas, para la inscripción á favor de
ésta en el Registro de la propiedad de
este partido del dominio de la finca si-
guiente:

Una casa sita en la calle Barroso y Cas-
tillo, antes Parras, de la villa de Villavie
ciosa, de esta provincia, marcada con el
número veintidos, sin que antes llevara
ningún otro; lindando por su derecha en-
trando con a número veinte, de don
Juan Machuca Escobar; por la izquierda
con la número veiuticuatro, de don To-
más Vargas Calvo, y por su espalda con
la de herederos de don Pablo Gómez Ne-
vado, en la calle Cristóbal Colón, con
una superficie de trescientos treinta me-
tros cuadrados.

Y en dicho expediente he acordado
citar á cuantas personas puedan alegar
algún derecho sobre el descrito inmue-
ble, para que en el término de ciento
ochenta días, contados desde la publica-
ción del presente en el BOLETIN °relee
de esta provincia, comparezcan ä hacer
uso de sus derechos, con arreglo á lo dis-
puesto en el artículo cuatrocientos de la
vigente ley Hipotecaria reformada.

Dado en Córdoba á seis de Agosto de
mil novecientos catorce.—Mariano G. de
Andiae—El Secretario, Teodomiro Fer-
nández.

Núm. 2.804

Cédula de citación
En virtud á lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
cumplimiento de exhorto del de igual
clase de La Palma, dimanante de suma-
rio por lesiones graves de Antonio Here-
dia Cortés, por la presente se cita á Joa-
quín Amaya Flores, para que en el tér-
mino de diez días comparezca en este
Juzgado, con el fin de que manifieste el
actual paradero de su hermana María
Amaya y el de su marido, así como sus
circunstancias personales; previniéndole
que si no comparece le parará el per-
juicio que haya lugar.

Córdoba á diecinueve de Agosto de
mil novecientos catorce.—El Secretario,
Teodorniro Fernández.

LA RAMBLA
Núm. 2.799

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á to-

das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
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contar desde el de la fecha, durante cuyo
plazo pueden los industriales comprendi-
dos en él examinarlo y aducir las recla-
maciones á que se crean con derecho.

Almedinilla 18 de Agosto de 1914.—
A. Vega.

VILLARALTO
Núm. 2.797

En el día de ayer y hora de las trece
fueron encontradas en el sitio llamado
Cabeza de la Zarza, de este término mu-
nicipal, sin dueño conocido, las caballe-
rías que á continuación se reseñan, sien-
do recogidas por el vecino de esta Anto-
nio López Valverde, y quedando deposi-
tadas en el vecino de esta Manuel Gó-
mez Toledano.

Villaralto 14 de Agosto de 1914.—
Francisco Tena.

Señas de las caballerías
Un mulo de cuatro años, de un metro

cincuenta centímetros de alzada, pelo ro-
jo, capón, lucero, con un lunar en el dor-
so y herrado de las extremidades poste-
riores, en buen estado de carnes.

Una mula de tres años, alzada un me-
tro cuarenta y dos centímetros, pelo cas-
taño claro, raya cruzada, lucera, cebrada,
con el hierro de la Compañía El Fniri
Agrícola en la nalga izquierda, letras en
la marca V núm. 5, en mal estado de car-
nes. 	 e

Una potra de dos arios, de alzada un
metro cuarenta y cinco centímetros, pelo !
castaño, lucera, peas blancos disemina-
dos por toda la capa, en estado de car-
nes, el hierro de la Compañía El Fénix
Agrícola en la nalga izquierda, letras en
la marca V. 5.

Una mula de dos años, alzada un me-
tro cuarenta y nueve centimetroa, pe-
lo castaño oscuro, bragada, bociblanca,
abierta de pechos, un lunar blanco pe- I
peño en el costillar izquierdo y otro en
la caña de la mano izquierda, una cica-
triz en la nalga derecha, en buen estado
de carnes.

Una mula de dos años, alzada un me-
tro cuarenta y seis centímetros, pelo cae-
talio, raya cruzada, hierro El Fénix Agrí-
cola en la nalga izquierda con las le-
tras V. S.

GUADALCAZAR
1

Don Jos6 López Maqueda, Alcalde accidental i
del Ayuntamiento de esta villa. —
Hago saber: que formado por la comi-

sión respectiva el proyecto de presupues- 1
to municipal ordinario para el próximo !
a fi0 de 1915, y dictam i nado por el señor !
Regidor Síndico de la Corporación, que-
da expuesto ai público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de I
quince días, que empezarán ä contarse i
desde el siguiente al en que aparezca in-
sedo en el BOLETIN OFICIAL el presente, á 1
fin de que pueda ser examinado por quien l
lo desee y exponer las reclamaciones que 1`
á su derecho convenga. 	 l

ITambién se hace saber: que aprobada
en principio la tarifa de arbitrios sobre 1

1
los artículos de comer, beber y arder no
Co mprendidos en la general del impuesto
de consumos para cubrir el déficit que
resulta en el presupuesto municipal ordi-
nado formado para el ejercicio de 1915, !
por el presente se anuncia que el expe-
diente de su referencia se halla de mani- 1
fiesta, por término de quince días, en la
Secretaría de este Municipio, á fin de que !
Pueda ser examinado.
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Audiencia territorial de Sevilla
Núm. 2.807

Se anuncia á concurso la plaza de Mé-
dico forense sustituto del Juzgado de pri-
mera instancia é instrucción de Aguilar
de la Frontera, por término de quince
días, ä contar desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en los Boleti
tus oficiales de Córdoba, Cádiz, Huelva
y Sevilla, debiendo presentar los aspiran-
tes durante dicho periodo de tiempo, en
la Secretaria de Gobierno de esta Au-
diencia, las instancias correspondientes,
acompañadas de los documentos que
acrediten que son mayores de edad, que
'poseen el título de Licenciado en Medi-

' alzada un metro cuarenta y tres, rojo, ra-
za española, propio de Bartolomé Cerezo
González.

Otro mulo capón, de ocho años, alza-

1 da 1'47 metros, castaño oscuro, raza es-
pañola, y como señas particulares pelos
blancos en los costillares, dorso y cinche-' 	 .
ra, y ambas caballerías con el hierro de
la Compañía (El Fénix Agrícola» V. nú-
mero 10 en la cadera izquierda, esta per-

; teneciente á Francisco C2rezo González.

Nttm. 2.813

, 	POSADAS
Núm. 2.782

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por la presente rengo y encargo á toda

clase de autoridades y po;icia judicial, la
busca y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, hurtadas la noche del
seis al siete del actual de un predio en-
clavado en término de la villa de Fuente
Palmera, propiedad de Francisco Fer-

Lo que se hace público en cumplimien-
to á la Real orden circular de 3 de Agos-
to de 1878; cuya tarifa es la siguiente:

cina y Cirajla y que observan buena con-
ducta, conforme á lo dispuesto en el art!-
culo doce del Real decreto de primero
de Mayo de mil novecientos once.

Lo que de orden del Ilustrísimo señor
Presidente de esta Audiencia territorial
se anuncia para conocimiento de los que
aspiren á obtener dicha plaza.

Sevilla 17 de Agosto de 1914.—El Se-
cretario de Gobierno ) Conrado Gutiérrez.

JUZGADOS

cia8 para la busca de un individuo como
de cuarenta y cinco años, de regular es-
tatura, vistiendo sombrett negro y blusa
azul, que ei día siete de Julio último pasó
por el callejón de la huerta Valladares,
término de Córdoba, montado en un mulo
castaño oscuro, de diez años, con el hie-
rro de la Compañia La Agrícola Españo-
la, y al ser requerido por el Delegado de
dicha Compañía don Francisco Carmona
para que le mostrara los documentos del
seguro, se di6 ä la fuga, dejando aban do-
n tda indicada caballería, y caso de ser
habido lo remitan 1 disposición de este
Juzgado con las seguridades convenien-
tes, á la cárcel de este partido.

Dada en La Ramb l a ä catorce de Agos-
to de mil novecientos catorce.—Antonio
Martínez Jordán. —El Secretario, Anto-
nio López del Moral.

MONTORO
Núm. 2.500

Don Rafael Criado Piédrola, Juez municipal de
esta ciudad y accidental de instrucción de la
misma y su partido por estar usando de li-
cencia el propietario.
Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y ciernes individuos de la policía
judicial de la Nación, procedan á la busca
de las caballerías que después se reseña-
rán, pertenecientes, respectivamente, ä
Bartolomé y Francisco Cerezo González,
de estos vecinos, las cuse'ee se suponen
hurtadas desde el anochecer del día once
del corriente mes 1 la mañana del si-
guiente día doce, estando á prado en un
olivar al sitio denominado Jarrón, cam-
piña de este término; y captura del autor

autores del hurto de las mismas, y ca-
so de ser estos habidos sean puestos ä dis-
posición de este Juzgado en calidad de
detenidos en la cárcel de este partido y
referidas caballerías también ä disposi-
ción de este Juzgado con la persona 6
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legitima adquisición,
pues así lo tengo acordado en el sumario
que se signe en este Juzgado y Secretaría
del que refrenda sobre mencionado he-
cho.

Dada en Montoro ä trece de Agosto
de mil novecientos catorce.—Rafael Cria-
do.—El Secretario, Licenciado José Be-
nítez Lara,

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de tres años y medio,

rJell
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nändez Rojas y José Herrero Rodríguez,
de aquellos vecinos, y caso de ser habi-
das sean puestas á disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos;
pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á trece de Agosto de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—E1 Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas de las caballerías
Del Fernandez Rojas.—Un mu'o de

ocho años, capado, 1'34 alzada, castaño
oscuro, con un hierro confuso en la de-
recha.

Del Herrero Rodriguez.--Zin burra de
ocho años, pelo rucio oscuro, 1'29 me-
tros alzada, parrida de unos veinte días.

Y ambas con el hierro de la Compañía
de Seguros La Mundial.

LUCENA
Núm. 2.801

Don Lucas Antonio Nuño de la Rosa, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y BourrIN OFICIAL

de esta provincia, se presente ante este
Juzgado el penado por delito de disparo
de arma de fuego Cristóbal Medina Arro-
yo, natural y vecino de esta ciudad, hijo
de Antonio y de Joaquina, de cincuenta
años de edad, casado, jornalero, cuyo
actual paradero se ignora, para extinguir
la condena que le ha sido impuesta por
la Superioridad en dicha causa; aperci-
biéndole que de no verificarlo será decla-
rado rebelde, parándole los demás per-
juicios que haya lugar con arreglo ä ley.

A la vez requiero á los señores Jueces
de instrucción, así como ä las autorida-
des civiles y militares y agentes de la
policía judicial para que procedan ä /a
busca y captura de expresado procesado,
y en el caso de ser habido, sea conduci-
do á mi disposición, á la prisión preven-
tia de este partido.

Dada en Lucena á trece de Agosto de
mil novecientos catorce.—L. A. Nuilo de
la Rosa —El Secretario judicial, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 2.785

Don José James y Becerra, Juez de instrucción
de este partido.
Hago saber: que en el sumario que se

instruye en este Juzgado con el número
ciento quince del corriente ano, sobre •
hurto de una yegua de las señas que se
expresarán ä esta continuación, propie-
dad de don Juan Romero Pérez, de trein-
ta y dos años, casado, labrador, vecino
de Torrecampo, la cual desapareció la
noche del cinco de Julio último del quin-
to Escuernaborregos, sitio Navaredonda,
de este término municipal, he acordado
por providencia de esta fecha, librar el
presente, que se insertará en el Boranne
Oinciaa de la provincia de Córdoba, con
el fin de que se proceda ä la busca de
mencionado sernoviente.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades asi civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial,
procedan por cuantos medios les sea po-  ;

sible á la busca y cuptura de expresada
caballería, la que, caso de ser habida ha-
bida, será puesta á disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo poder

se encuentre, si no justifican su legitima
adquisición.

Dado en Almodóvar del Campo ä tre-
ce de Agosto de mil novecientos catorce.
—José James.—P. S. M., José Burgos.

Señas del semoviente
Una yegua de dieciseis años, alzada

1'40 metros, capa negra, peceña, raza es-
pañola, marca B. en la nalga derecha O.
espalda izquierda, señas particulares algo
lucera, lunares blancos en los costillares
y dorso, calzada muy baja pié derecho,
la cual lleva la marca de la Compañía El
Fénix Agricoia en la nalga izquierda con
la inicial V. y el número 2.

Parque de Intendencia de Córdoba

Con arreglo á lo que determina el :ir-
: tículo 51 de la ley de Contabilidad de la

Hacienda pública de I.° de Julio del año
anterior, si el rematante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para I

celebración del contrato ó impidiese qu
este tenga efecto en el término señalado
se anulará el remate ä costa del mismo

; rematante y en 1a forma que previene e
citado artículo 51 de la Ley,

1 	 Los gastos que se originen, consecuen
t cia del concurso, de anuncios y cualquin
í otro que se derive de él, serán satisfechos
5 por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones marcadas en el
go de las técnicas, siendo arbitra la Jun..
ta de este Establecimiento para juzgar en

! el acto sobre la aceptación de las propo-
siciones, aunque medie asesoramiento de

4
peritos.

Los artículos objeto de este concurso
son: harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal, le-
ña rajada para cocinas, leña de jaras para
hornos, petróleo, carbón vegetal, carbón
de cok, jabón, esparto y harina de todo
pan.

El acto del concurso se ajustará á las
ri prevenciones establecidas en el Regla-

mento de Contratación del Ramo de
Guerra aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley
de Contabilidad de la Hacienda pública

11 de 1.° de Julio del año anterior y Ley de
Protección ä la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Agosto de 1914.—El
Director, Antonio R

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado en 	

y con residencia en 	 , provincia de
	 , cale de 	 , núm. ..., en-
terado del anuncio publicado en el (Bo-
aliara Onctaa de la provincia, fecha tal, 6
fijado en tal parte), para la adquisición
de artículos de consumo con destino al
Parque de Intendencia de Córdoba y de
los pliegos de condiciones que en el mis-

mo se alude, se compromete y obliga,
con sujeción á las cláusulas del mismo
y su más exacto cumplimiento, á facilitar
á dicho Establecimiento 	  quinta-
les métricos de 	  á 	  pesetas
uno (todo en letra), acompañando, en

cumplimiento de lo prevenido, su adra-
la personal corriente, de clase
núm. 	 expedida en 	  (6 Pa

-saporte de extranjería en su caso y po
der notarial también en su caso) así co-
mo el último recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfacer
según el concepto en que comparece.

Los artículos que ofrecen proceden de
	  (el punto que (sea).

(Fecha y firma).

Observaciones
Si la proposición no se extiende en pa-

pel sellado, deberá serio en otro de igual I

tamaño y adherírsele la póliza correspon-
diente. Si se firma por poder se expresa-
rá como antefirma el nombre y apellidos
del poderdante 6 el titulo de la casa 6 ra-
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Núm. 2.8o6

.21kara.xmce1ca

Debiendo ce l ebrarse en este Parque,
sito en calle Tomás Conde, núm. 8, de
esta ciudad, el día 5 de Septiembre pró-
ximo venidero, un concurso para adqui-
rir artículos de consumo necesarios para
las atenciones del infamo, se hace públi-
co por medio del presente, al objeto de
que concurran al acto los que deseen to-
mar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
ä las once del expresado día, ante la Jun-
ta Económica del Parque, y será presidi-
do por el señor Director del Estableci-
miento, sujetándose las condiciones del
concurso a las marcadas en los pliegos
que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas del expresado Parque todos los días
laborables, de nueve á trece, y que por
su mucha estensi6n no se publican, don-
de se encontrarán, asimismo, muestras
de los artículos ä cuyo tipo tendrán que
sujetarse las que presenten los propo-
nentes.

Las proposiciones serán extendidas 1
préviamente en papel de la clase 11. a y I
con sujeción al modelo que al pié se de-
talla, á las cuales se acompañará la cédu-
la personal del proponente y el último
recibo de la contribución industrial, se-
gfin el concepto por el que se comparez-
ca. Las proposiciones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes en
la Caja del Establecimiento del 5 por 100
á que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyo cálculo servirán de base f
los precios provisionales y que para este
solo efecto se consignan en el pliego de !'
las condiciones técnicas. Dicho depósito
se constituirá en la clase de valores que
también cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como grte
rantla al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep•
tada la proposición. En caso contrario y
en el acto serán devueltos estos depó-
aitos.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quin-
ce minutos citados, se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación. Esta, en to-
do caso, será hecha al que presente la
mejor proposición ajustada siempre á las
condiciones del concurso. zón social.

Núm. 2.783

ROMERO ROMERO Juan, mayor de
edad; domiciliado últimamente en Maire
na del Alcor, cuyo actual paradero se ig-
nora; comparecerá, ante el Juzgado de
instrucción de Posadas, dentro del térmi-
no de diez días, con objeto de recibirle
declaración en causa por hurto de una
burra propiedad del vecino de Sevilla
don Eduardo Miura y Fesnández.—Po
sadas dieciseis de Agosto de mil nove.
cientos catorce.—E1 Juez de instrucción
Manuel Heredia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes do la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.789

PEREZ SERRANO Antonio, hijo de
José y de Luisa, de diez años de edad,
natural y vecino de Cabra, limpiabotas,
cuyo actual paradero se ignora, moreno,
ojos melados, pelo castaño, bajo de esta-
tura, boca regular y sin señal especial;
procesado en causa por estafa instruida
en este Juzgado; comparecerá, en el tér-
mino de diez días, para ser reducido ä
prisión, la cual ha sido decretada por la
Audiencia provincial de Sevilla, en la
cárcel de dicha capital—Estepa á dieci-
siete de Agosto de mil novecientos ca-
torce.—El Secretario, P. H., Antonio F,
Mecías.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato,

La Opinión), Braulio Laportilla, 6.

a
Bajo los apercibimientos procedentes Ee

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-;
ces 6 Tribunales respectivos á las per-

1 sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publí.
nación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á /os artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 6 3
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.
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